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la zona C, subzona a), denominados «Andalucía H e I», y te
niendo en cuenta que los solicitantes poseen la capacidad técni
ca y económica necesaria, que proponen trabajos razonables 
con inversiones superiores a las mínimas reglamentarias y que 
son los únicos solicitantes, procede o'torgarles los mencionados 
permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.-—Se otorga conjuntamente a las Sociedades 

«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo, 
Sociedad Anónima» (ENIEPSA), y «Elf Aquitaine de Investiga
ciones Petrolíferas S. A.» (ELF AQUITAINE), y con partici
paciones de «Eniepsa», sesenta por ciento, y «Elf Aquitaine», 
cuarenta por ciento, los permisos de investigación de hidrocar
buros, que, con las longitudes referidas al meridiano de Green- 
wich, a continuación se describen:

Expediente número mil doce.—Permiso «Andalucía-H», de 
cuarenta y cuatrq mil setecientos noventa y ocho hectáreas, y 
cuya superficie está delimitada por la línea perimetral cuyos 
vértices son los siguientes: ,

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste

i Línea d® costa 3° 25’
2 Línea de costa 2° 52’ 10,6”
3 36° 40’ 2° 52’ 10,6”
4 36° 40’ 3° 06’ 10,6”
5 30°'36’ 3° 06’ 10,6”
6 36° 36’ ' 3° 25’

Expedienté número mil trece.—Penriiso «Andalucía-I», de 
treinta y siete mil novecientas seis hectáreas, y cuyos lími
tes son: Norte, línea de costa; Sur, treinta y seis grados trein
ta minutos N; Este, dos grados treinta minutos O, y Oeste, 
dos grados treinta y nueve minutos diez coma seis segundos O.

Artículo segundo.—Los permisos que se otorgan quedan su
jetos a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos de veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro, el Reglamento para su aplicación de 
treinta de julio dé mil novecientos setenta y seis, así como a. las 
ofertas de las adjudicátarias que no se opongan a lo que sé 
especifica en el presente Decreto y a las condiciones siguien
tes:

Primera.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vie
nen obligados a realizar en las áreas otorgadas labores de in
vestigación con inversiones superiores a las mínimas reglamen
tarias. Asimismo, los titulares vienen obligados, antes de fina
lizar la vigencia de los permisos, a perforar un sondeo, bien 
en la zona que ¿e otorga o bien en el área de los permisos co
lindantes «Andalucía A a G» de la misma titularidad.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos, los 
titulares vendrán obligados a justificar a plena satisfacción de 
la Administración el haber invertido en la investigación de los 
permisos renunciados, como mínimo, la cantidad señalada en la 
condición primera anterior. Asimismo, deberán justificar el ha
ber realizado el sondeo comprometido.

Si la renuncia fuese parcial, se estará a lo dispuesto en el 
articulo setenta y tres del Reglamento de treinta de julio de 
mil novecientos setenta y seis.

Tercera.—La caducidad de los permisos 6erá únicamente de
clarada por causas imputables a los titulares, procediéndose 
en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el articulo setenta 
y dos del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos 
setenta y seis. Caso de renuncia parcial o total serán de apli
cación las prescripciones del capítulo octavo del propio Cuerpo 
legal.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

, JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

4603 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,

Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a les efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-1344/79.
Finalidad: Ampliación de la. red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea á E. T, «Can Gulart», apoyo núme-. 

ro 17.
Final de la misma: E. T. 7.059 «Can Fusalba».
Términos municipales a que afecta: Esparraguera y Piérda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.872 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA.; 25/0,380-0.220 KV.
Esta Delegación' Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de 
julio; Ley de 24 de .noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la lín^a solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma;, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—283-D.

4604 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 15, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración dé utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-1345/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido'aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., de E. T. 6.076 a estación 

transformadora 7.059.
Final de la misma: Nueva E, T. 7.210, «Urb. Más d’en Gall II».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 786 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

■ Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; . Ley nú
mero 10/1966, de 18 dé marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; J,ey de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley núme
ro 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de noviembre de 1979.—EÍ Delegado provincial. 
284-D.

4605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de- paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las ssiguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39190/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., de E. T. 6.945 a estación 

transformadora 6 450.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.058, «Can Fusalba I».



Término municipal a que afecta: Piérda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.785 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero 74,37 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Conductor: Aluminio-acero 74,37 milímetros cuadrados de sec

ción
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
273-D.

4606 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a loe efectos de la 
imposición-de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales^on las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-7940/79
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linear E. T. 2.139, «Bonavista II».
Final de la misma: Nueva E. T 2.323, «Carretera de Vic».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Terusión de servicio: 25 KV.
Longitud: 87 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros .cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a .los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece e] Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial — 
277-D.

4607 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in- 
.coado en a;ta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 15, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3“ AS/ce-6484/79.
Finalidad: Ampliación do la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., de E. T. 6.090 a estación 

transformadora 7.250.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.249, «la Plana II».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio- 25 KV
Longitud: Cinco metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA '’S/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. do 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneae Eléctricas ' Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
285-D.

4608 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud dé autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los afectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

■ Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-7938/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo,
Origen de la línea: Línea 25 KV., de E. T. 7.249 a estación 

transformadora 6.148.
Fina] de la misma: Nueva E. T. 7.250, «La Plana III».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 5 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 147,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Metálioo y edificio E. T.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966/

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
286-D.

4609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-32224/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. 2.263. «Montserrat».
Final de la misma: Apoyo terminal aéreo-subterráneo, linea 

a E. T. 65.
Término municipal a que afecta: Monistrol de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 197 metros, 182 metros y 131 metros.
Conductor: Aluminio. 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de 1u- 
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública do la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley -10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
272-D.


